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Presentación

El procedimiento de ITSDC nació como una acción de prevención orientada a 
edificaciones o recintos y, producto de su aplicación, ha venido evolucionando, 
aplicando criterios de mejora continua para el propio procedimiento así como 
desarrollando con mayor particularidad aspectos puntuales o de característica 
singular, uno de ellos el referido a Establecimientos de Salud, el mismo que 
motiva esta publicación. En tal sentido, en el año 2005 a iniciativa de la Oficina de 
Defensa Nacional de Ministerio de Salud, la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) y el INDECI colaboraron en la elaboración de un formulario específico para 
inspecciones en el sector salud, esta lista de verificación  fue aprobada oficialmente 
e incorporada en el Manual Para la Ejecución de Inspecciones Técnicas.

Transcurridos cuatro años de la aprobación del documento precitado y tomando 
en consideración que el INDECI había efectuado la actualización de su manual de 
inspecciones técnicas, a iniciativa del Ministerio de Salud y el Instituto Nacional 
de Defensa Civil, con el apoyo de la OPS/OMS se revisó y actualizó la lista de 
verificación para el sector salud. Este documento fue acondicionado al formato 
vigente, revisado y concertado, por lo cual fue aprobado mediante Resolución 
Jefatural No 106-2009-INDECI, del 21de abril de 2009, la incorporación en el 
Manual de Ejecución de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, 
del Anexo 10.1 informe de inspección técnica de seguridad en defensa civil – 
establecimientos de salud, y del Anexo 11.1 Guía para la elaboración del informe 
de inspección técnica de seguridad en defensa civil de detalle a establecimientos 
de salud.

Los instrumentos técnicos aprobados junto con las pautas generales y los 
anexos que se presentan en esta publicación, contribuirán a que los inspectores 
técnicos, y los directivos y el personal de salud conozcan mejor las ITSDC para el 
sector salud. Las inspecciones técnicas aplicadas a los establecimientos de salud 
aseguraran condiciones de seguridad durante la operación del servicio, y es un 
paso importante hacia la meta de Hospitales Seguros frente a desastres.
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